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Golpe por gripe aviar: China prohíbe importación
tde aves de corral de Chile y productos derivados

E1 gobierno chino decretó la prohibi-
ción inmediata de todas las importa-
ciones de aves de corral y productos
derivados desde Chile.

La medida, anunciada por la autoridad adua-
nera del gigante asiático, busca blindar su in-
dustria ganadera y mantener los estándares
de bioseguridad frente a los nuevos casos de
gripe aviar detectados en nuestro país, detalló
la Agencia Reuters.
La administración china fue tajante: cualquier
cargamento avícola proveniente de Chile que
intente ingresar de forma ilegal será incauta-
do y destruido por las autoridades fronterizas.
Esta decisión se enmarca en un endurecimien-
to general de los controles sanitarios en China,
que también lidia con un brote local de fiebre
aftosa en su región noroccidental.
Este bloqueo supone un problema significati-
vo para la relación comercial entre ambos paí-
ses.

China es un destino crítico para el sector: en
2022, representó el 15% de las exportaciones
avícolas de Chile, con un volumen cercano a
las 29.000 toneladas.

Antes de estas interrupciones, el país asiáti-
co se posicionaba como el tercer mercado más
importante para los productores de aves chi-
lenos, sostuvo la mencionada agencia de noti-
cias internacional.
La medida llega en un momento de alta sensi-
bilidad para China, que recientemente repor-
tó focos de fiebre aftosa en más de 200 cabezas
de ganado bovino, lo que ha puesto en aler-
ta máxima a sus servicios de vigilancia epide-
miológica.
En los últimos días, en el contexto de los bro-
tes de influenza aviar registrados en algunas
regiones del país, el ministro de Agricultura,
Jaime Campos, realizó un llamado urgente a
las personas propietarias de aves de corral a
reforzar las medidas de bioseguridad en sus
gallineros, especialmente evitando el contac-
to con aves silvestres que puedan ser portado-
ras del virus.
La autoridad reiteró la importancia de de-
nunciar de manera inmediata ante el Servi-
cio Agrícola y Ganadero (SAG) cualquier sos-
pecha de contagio, particularmente si las aves
presentan síntomas como: falta de apetito,

descoordinación, pluma-
je erizado, dificultad respi-
ratoria con secreciones na-
sales, diarrea, disminución
en la postura de huevos (con
cáscaras blandas o defor-
mes), hinchazón de cabeza,
coloración azulada en cres-
ta, barbillas o patas, postra-
ción o muerte.
Las autoridades destacaron
que la detección temprana
"es clave para contener la
propagación de enfermeda-
des exóticas como la influen-
za aviar, cuyo riesgo aumen-
ta en esta temporada debido a la migración
de aves".
La influenza aviar (IA) es una enfermedad
viral altamente contagiosa que afecta tanto a
las aves domésticas como a las silvestres. Aun-
que con menos frecuencia, también se han ais-
lado virus de influenza aviar en especies de
mamíferos, así como en seres humanos.
Esta enfermedad compleja está causada por

virus divididos en múltiples subtipos según
dos proteínas de superficie: Hemaglutini-
na (H), que van desde 1 a 18 y Neuraminida-
sa (N), que van desde 1 a 9, es decir lo subti-
pos pueden ser H5N1, H5N3, H5N8, etc. Estos
virus, por sus características genéticas, evolu-
cionan con gran rapidez.
La enfermedad ocurre en todo el mundo,
pero los diferentes subtipos son más fre-
cuentes en ciertas regiones.

Gobierno defiende su mega reforma, reitera que no es para
los ricos y por qué hará crecer a Chile

Una sesión de preguntas

y respuestas se vivió
en la sede del Congre-
so en Santiago, donde

continuó una discusión de tipo
técnica del proyecto de Recons-
trucción Nacional.
En la instancia, el ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz, salió al
paso de las críticas por los cos-
tos y la recaudación de la reforma
núcleo del Gobierno, defendien-
do la iniciativa y remarcando que
no es para los más ricos.

Además, adelantó que la regla fiscal de esta admi-
nistración -que se conocerá el 11 de junio- tam-
poco incorporará los efectos del plan.
Hasta la sede del Congreso Nacional en Santiago
llegó esta mañana el ministro Quiroz junto a todo
su equipo, entre ellos, el director de Presupuesto y
el coordinador de Política Tributaria, Sebastián Va-
llebona.
Ellos son los principales artífices; y llevan meses
trabajando la parte técnica y financiera detrás del

proyecto de ley que fue discutido por primera vez el
miércoles en el Congreso.
En esa sesión (la del miércoles) quedaron muchas
preguntas pendientes por parte de los parlamenta-
rios, las que fueron contestadas una a una por el jefe
de la billetera fiscal a lo largo de toda la reunión de
esta jornada.

Quiroz partió hablando de la ficción en la que es-
taba inmerso el país hace al menos 12 años y que, a
su juicio, era creer que por subir los impuestos iba a
aumentar la recaudación.
En palabras del ministro, el plan de reconstrucción
nacional hará que la recaudación aumente, porque
al mejorar el sistema regulatorio también se hará

que "aumente la tasa de inversión", subrayó.

Nuevamente se hizo cargo del argumento de la opo-
sición, que califica la mega reforma como un pro-
yecto para los súper ricos y dijo que los efectos los
sentirá la clase media, no sólo por la rebaja transito-

ria del IVA a la vivienda, sino también porque este
proyecto de ley tiene un componente y un foco prin-
cipal en torno al empleo.
Para el Gobierno, la suma de factores -que son más
crecimiento, menos trabas, regulatorias y mayor
eficiencia del gasto- compensan la rebaja del im-
puesto de primera categoría y llevarán a Chile a la
reactivación.

No obstante, la inquietud está en torno a lo que po-
drían ser sobreestimaciones, que fue lo que le pasó
a la administración del expresidente Gabriel Boric,
y de la mano con eso, un impacto fiscal que podría
necesariamente tener efectos directos en el déficit.

Hay mucha expectación en la vereda técnica respec-
to de los compromisos fiscales de este Gobierno.
El director de Presupuesto, Juan Pablo Gómez, con-
firmó que la regla fiscal se conocerá el 11 de junio.
Sin embargo, y aquí lo preocupante para muchos, es
que los efectos de esta reforma no se estarían con-
siderando.
Respecto del "gran caballo de batalla" del Plan
de Reconstrucción, que es la rebaja del impuesto
de primera categoría, Jorge Quiroz dijo que son
conscientes de la situación fiscal y -por ende- se
acordó una rebaja sólo al 23% y además de carác-
ter gradual.

EXTRACTO
En causa RIT C-26-2025, RUC 25- 2-5257998-5, caratulada "ARANCIBIA/ROBERT", por en materia aumento de
alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, ubicado en calle Tocornal Nº317,
comuna de Caldera, se ha ordenado notificar POR AVISO extractado resolución de fecha quince de abril de dos
mil veintiséis, al demandado Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1. Caldera, quince de abril de dos
mil veintiséis. VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO: Atendido lo expuesto por la parte demandante,
encontrándose rebelde la parte demandada y considerando que la prueba solicitada al Banco Estado resulta
pertinente y relevante para la adecuada resolución del conflicto, se resuelve: I .- Se acoge la solicitud de
reprogramación de la audiencia, fijando nueva fecha de audiencia de juicio para el día
29 de abril de 2026, a las 11:30 horas , audiencia que se realizará en modalidad PRESENCIAL, en
dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Tocornal Nº317, Caldera. Advirtiendo a la parte demandante
que no se volverá a reprogramar la audiencia por causa alguna. La audiencia se celebrará con las partes que
asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación,
según lo dispone el artículo 59 de la ley Nº19.968. Se hace presente al demandado don Marcelo
Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1, que conforme a lo resuelto en audiencia
preparatoria de fecha 18 de febrero de 2026, se encuentra citado personalmente a
declarar, bajo el apercibimiento establecido en el artículo 52 de la ley Nº19.968. II .- Se
reitera el oficio al Banco Estado, a fin de que remita cartolas de cuenta corriente, cuenta vista, cuenta Rut y/o
chequera electrónica, del periodo enero 2008 a diciembre 2008; y del periodo enero 2025 a la fecha recepción
del oficio, a nombre de MARCELO RODRIGO ROBERT ASPE, RUN Nº 14.452.794-1, especialmente las
partidas respecto de los días 1, 2, 3, 4 y así sucesivamente hasta el 30 y 31 inclusive, a fin de no vulnerar el
secreto bancario, que remita los dos últimos estados de la situación presentada e informe en relación a los
créditos aprobados, los montos de los mismos, los cupos de las tarjetas de crédito, los seguros, los productos
que tiene, los depósitos a plazo, u otras operaciones de inversión registradas en los últimos 24 meses. Haciendo
presente que se trata de una causa de Alimentos. Cúmplase dentro de quinto día de notificada la presente
resolución, bajo apercibimiento legal de lo dispuesto en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil,
imponiendo multa por el doble de la ya impuesta con fecha 08 de abril de 2026, o arresto en caso de un nuevo
incumplimiento y además, de remitir los antecedentes al Ministerio Público al estimar que el incumplimiento
constituye el delito de Desacato, previsto y sancionado en el artículo 240 del cuerpo legal ya citado. Ofíciese, al

correo electrónico pjorque1@bancoestado.cl, a fin de asegurar su cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior se
autoriza la tramitación personal del oficio respectivo, conforme el artículo 29 de la ley 19.968, que confiere a las

partes plenas facultades para agilizar la tramitación de los oficios que hayan sido admitidos y despachados por
el Tribunal. Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. Atendido que el demandado no

ha comparecido, practíquese su notificación por aviso, mediante tres publicaciones en un diario de circulación
regional, debiendo confeccionarse el extracto correspondiente para su publicación. Al efecto, pasen los
antecedentes a la Ministra de Fe de este tribunal, a fin de que elabore el extracto respectivo, el que deberá incluir

la reprogramación de la audiencia de juicio, citando nuevamente al demandado a absolver posiciones en la
audiencia fijada precedentemente, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Nº19.968. Las

partes comparecientes quedan personalmente notificadas de lo obrado y resuelto en la presente audiencia.

Carolina Andrea Jiménez Bugueño
Jefe Unidad
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INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado $ 889,87 UF $ 40.027,15 Contado 598,289 ORO (Cotización) 4.736,01

Dolar Comprador B. Estado $ 866,00 UTM $ 69.889,00 Futuro 3 meses 600,965 ORO (Prom. año a la fecha) 5.000,00
Dolar Vendedor B.Estado $ 926,00 IPC 1,00% Promedio mes a la fecha 582,073 PLATA (Cotización) 77,830

Sueldo mínimo $ 539.000
Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 582,510 PLATA (Prom. año a la fecha) 67.000

Fuente: www.cochilco.cl

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA) US$/ozt

PJUD

Por su parte el director de Presupuestos, Juan Pablo

Gómez, confirmó que los impactos de esta iniciati-
va en términos de déficit podrán medirse una vez

que el proyecto sea aprobado.
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